
ACORDADA Nº 1148/2.013 En San Miguel de Tucumán, 

a  22 de Noviembre de dos 

mil trece, reunidos los 

señores Jueces de la Excma. 

Corte Suprema de Justicia 

que suscriben, y 

     VISTO: 

  Las actuaciones de Superintendencia Nº 11301/13; y 

     CONSIDERANDO: 

  La vacante de Secretario Administrativo de la Excma. Corte Suprema 

de Justicia (categoría 5.01), producida por la jubilación ordinaria del C.P.N. Julio 

Alberto Dupuy. 

  Que mediante Acordada Nº 497/12 de fecha 16/5/2012 se llamó a 

Concurso Público de Oposición y Antecedentes para cubrir la vacante de 

Secretario Administrativo de la Excma. Corte Suprema de Justicia (categoría 

5.01), conforme a la normativa establecida en el Anexo Iº , del mencionado 

Acuerdo. 

  Por ello, por razones de servicio, previa evaluación de antecedentes, 

habiendo cumplido con los requisitos legales y en uso de las facultades conferidas 

por el art. 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

     ACORDARON: 

  I.- DESIGNAR INTERINAMENTE por el término de un año, 

Secretario Administrativo de la Excma. Corte Suprema de Justicia (categoría 5.01) 

al C.P.N. Gustavo Adolfo Ahmad (D.N.I. Nº 23.931.476) quien prestará 

juramento el día 4/12/13 a hs. 11:00.  

  II.- Previo a su ejecutoriedad el servicio administrativo realizará las 

comunicaciones pertinentes (A.R.T.). 

  Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe. 

 

 

 



     Antonio Gandur 

                                                      (en disidencia) 

 

 

  René Mario Goane    Antonio Daniel Estofán 

 

 

 

  Claudia Beatriz Sbdar    Daniel Oscar Posse 

                           (en disidencia) 

 

 

 Ante mí: 

            María Gabriela Blanco 

DISIDENCIAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DR. ANTONIO GANDUR Y DE LA 

SEÑORA VOCAL DRA. CLAUDIA BEATRIZ SBDAR 

  Consideramos que debe designarse a la C.P.N. Delia Adriana 

Agüero, conforme su vasta experiencia obrante en antecedentes y el resultado de 

la entrevista. 

 

 

  Antonio Gandur    Claudia Beatriz Sbdar 

 

 

 Ante mí: 

 gc                    María Gabriela Blanco 


